
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., tres de septiembre de dos mil veintiuno 

 
 
REF. VERBAL No. 11001310302720190082900 
 
Revisada la petición de terminación que antecede folio 132 - consecutivo05 
del expediente hibrido, la misma no se ajusta a este tipo de asuntos como 
quiera que se esboza terminación por pago art 461 del CGP siendo este un 
proceso de restitución de tenencia, por ello ajuste la petición de 
terminación. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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